
El Banco - Magdalena, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Informe Secretarial 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que el 
apoderado de la parte demandante solicita la entrega del título de depósito 
judicial que reposa en ente despacho, y renuncia a términos de ejecutoria 
del auto que apruebe la entrega. RAD: 47-245-31-05-001-2011-000157-
00 
El secretario 
 

 
Álvaro Javier Vega Rocha 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO 

EL BANCO MAGDALENA 
 

Nueve (9) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
 
RAD: 47-245-31-05-001-2011-00157-00 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL 
Dte: Alba Cristina Fuentes Barraza y Otros 
Ddo(s): Municipio de San Zenón Magdalena 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que el apoderado de la parte 
demandante solicita la entrega de los títulos de depósito judicial que 
reposan en este despacho, renunciando a términos de ejecutoria del auto 
que apruebe la entrega. 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 
dando aplicación al artículo 119 del Código General del Proceso, aplicado de 
manera analógica a este proceso en consideración al artículo 145 del C.P. 
del T. y de la S.S. se acepta la renuncia a los términos de ejecutoria del que 
autoriza la entrega del título. 

 

Revisada la cuenta del banco agrario, se aprecia que existe un título a favor 
de este proceso, identificado de la siguiente manera 4422000000061204, 
por valor de $ 25.100.000.oo 

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
EL BANCO MAGDALENA, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Entréguese para su respectivo cobro el título de depósito judicial 
número 4422000000061024, por valor de $ 25.100.000.oo, al apoderado de 
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la parte demandante Raúl Enrique Serrano Arévalo, identificado con la 
cedula # 9.267.384, quien tiene facultades expresas para recibir, 
consignándola a la cuenta de ahorros #  412430003646, del banco agrario 
de Colombia. 

 

SEGUNDO: Téngase por renunciado el término de ejecutoria del presente 
auto, por ser favorable a la solicitud del peticionario. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

Marco Antonio Reyes Cantillo:. 
Juez  
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